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Descñpción del Cambio: 

Impacto del Cambio 

Descripción del impacto en 
objetivos, tiempo, costo y/o 
alcance del proyecto. 

Capítulo de Gasto que afecta 

Solicitud de Cambio de Proyectos Específicos 2016 

Ampliación presupuesta! del proyecto L 130000 Procesos Electorales Locales 201 6 -
DEOE 
DICE: $268,198,785.00 
DEBE DECIR: $269,190,371.05 

Nuevo entregable: L 133920 
Nombre: Producción de materiales electorales 
Presupuesto: $991 ,586.05 , los cuales se cargarán ai Capítulo 2000: $991 ,586.05; 

Descripción:Producción de los materiales electorales que se utilizarán en algunas 
entidades donde se celebrarán elecciones locales en 201 6. 
Temporalidad: 09/marzo/2016 a 30/junio/2016 

La creac1on de este nuevo entregable permitirá al Instituto producir los dados 
marcadores requeridos por algunas entidades donde se celebrarán elecciones 
locales en 2016. 

Con la modificación solicitada se atenderán los comicios en entidades donde se 
celebrarán Elecciones Ordinarias Locales, no afectando el periodo de ejecución 
del proyecto, pero sí ampliando el presupuesto total requerido. Cabe aclarar que 
los recursos en cuestión serán aportados por los OPLE que correspondan. 
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Nota.- Con fundamento en los Lineamientos para la Administración de lo Cartero Institucional de Proyectos 2012 Capitulo 111 numerai 
5 inciso e} y pátmfo segundo del inciso d} . y el Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros de/Instituto 
Federal Electoral, artículo 5, primero y segundo párrafos, que a la letra disponen: 
Artículo 5. El ejercicio y control de los recursos presupuestarios y financieros asignados o codo Unidad Responsable, son de estricta 
responsabilidad de sus titulares, quienes deberán vigilar el uso eficiente de los mismos de acuerdo con las disposiciones normativas 
aplicables. 

Los titulares de las Unidades Responsables serán los únicos facultados poro autorizar mediante firmo autógrafo y o través del SIGA, 
las erogaciones del gasto: asimismo, deberán prever y adoptar medidas necesarias paro que los gastos que se realicen durante el 
ejercicio. se ajusten al cumplimiento de los objetivos. metas y entregob!es establecidos. evitando así subejercicios o sobre ejercicios. 
Adicionalmente. no podrán contraer obligaciones previas sin contar con la suficiencia pres!.!puestal respectiva. 

l.o autorización presupuesto! que se otorgo en la presente solicitud de cambio. queda condicionada a la disponibilidad de los 
recursos presupuesta/es. mismos que deberán ser gestionados ante la Dirección Ejecutiva de Administración. 
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~Migue~ Ángel Solfs Rlvas 

Director Ejecutivo de Organización Electoral Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Fecha de Revisión 

Titular de' lo Unidad Responsable - - --

Prof. Miguel Ángel Salís Rivas 
Director Ejecutivo de Organización Electoral 

P.oro uso exclusivo de lo Unidad Técnico de Ploneaclón . - -- - . --

Revisó 

Nombre y Firma Nombre y Firma 

Observaciones 


